
ACCIONES DE GOBIERNO EN 
EDUCACIÓN, CULTURA 

HUMANISTA Y CULTURA FÍSICA



EDUCACIÓN PARA LA REVOLUCIÓN DE LAS CONCIENCIAS



1. CONSOLIDAR LA NUEVA ESCUELA MEXICANA:
TRANSFORMAR LA EDUCACIÓN EN YUCATÁN.



• Aumentaremos la inversión en educación y nos aseguraremos de que
se distribuya de manera efectiva.

• Brindaremos estabilidad laboral a los maestros y buscaremos
garantizar salarios justos para ellos.

• Protegeremos y fortaleceremos el prestigio de la profesión docente.
• Implementaremos currículos actualizados y adoptaremos nuevas

prácticas pedagógicas.
• Mejoraremos la infraestructura, equipamiento y conectividad de las

escuelas.
• Nos comprometemos a que la colaboración, equidad, inclusión,

interculturalidad y desarrollo humano sean los pilares de la educación
que ofrecemos.

• Con el fin de contribuir con el sistema estatal de cuidados y apoyar a
las madres trabajadoras, reforzaremos la educación inicial.



2. ENTORNO LABORAL JUSTO PARA LA
EXCELENCIA DE LOS EDUCADORES DE YUCATÁN.



• Garantizaré que las autoridades educativas, las y los educadores, el
personal de apoyo y las representaciones sindicales, trabajemos en la
construcción de un nuevo ambiente laboral.

• Es esencial eficientar los procesos administrativos, mejorar los
servicios escolares, empezando por los que se proporcionan desde la
Secretaría de Educación; mejorar y digitalizar los servicios
administrativos (solicitud de licencias, cuidados maternos, lactancia
entre otras); generar condiciones presupuestales en el corto plazo
para dar cauce paulatino a las demandas prestacionales, reactivación
de la Comisión Bipartita SEGEY-Sindicatos para la reposición de
vacantes.



3. MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.



Me comprometo a dignificar los espacios escolares y cerrar la brecha
digital para ofrecer a cada estudiante y educador en Yucatán las
herramientas necesarias para triunfar en una sociedad cada vez más
basada en el conocimiento.

• Modernización y reaprovechamiento de la Infraestructura Escolar.

• Equipamiento de Aulas con Tecnología Avanzada.

• Expansión del Acceso a Internet.

• Capacitación Tecnológica para Docentes y Estudiantes.

• Programas de Mantenimiento Sostenible.

• Alianzas Estratégicas para el Financiamiento y Soporte.

• Monitoreo y Evaluación Continua.



4. DEFENSA DE LA DIGNIDAD Y EL PRESTIGIO
PROFESIONAL DE LOS EDUCADORES.



• Implementación y expansión de los servicios de atención y
contención emocional para maestros y alumnos.

• Establecimiento de Protocolos de Investigación Imparciales.

• Creación de una Comisión de Asuntos Internos.

• Creación de un Sistema de Apoyo Legal para Maestros.

• Campañas de Concientización en la Comunidad Escolar
sobre la Veracidad de las Denuncias.

• Colaboración con la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

• Programas de Capacitación en Cultura de La Paz y Mediación
de Conflictos.



5. EDUCACIÓN INTERCULTURAL: PILAR DEL 
BIENESTAR CON IDENTIDAD EN YUCATÁN.

.



La educación intercultural es esencial para proteger y enriquecer
el patrimonio cultural único y construir una sociedad más justa,
fraterna, inclusiva y cohesionada. Por ello, nuestras tres acciones
estratégicas:

1ª. Programa de Educación para la Diversidad Cultural.

2ª. Desarrollo de Programas de Intercambio Cultural.

3ª. Fortalecimiento de la Enseñanza de la Lengua Maya.



6. YUCATÁN LEE Y AVANZA: ERRADICACIÓN DEL 
ANALFABETISMO. 



• Programas Intensivos de Alfabetización en Comunidades Mayas.

• Capacitación y Empleo de Alfabetizadores Locales.

• Uso de Tecnología y Medios para la Alfabetización.

• Integración de Programas de Alfabetización con Servicios
Comunitarios.

• Campañas de Sensibilización Comunitaria.

• Monitoreo Continuo y Evaluación de Impacto.



EDUCACIÓN SUPERIOR, REALIZADORA DE LOS PROYECTOS DE VIDA



1. LA EDUCACIÓN SUPERIOR. PERTINENTE Y DE
CALIDAD.



• Ampliación del programa de becas para jóvenes universitarios. Asignación de
becas iniciando por los jóvenes de familias de escasos recursos y comunidades de
alta marginación, independiente mente de donde cursen su proceso formativo.

• Revisaremos la eficacia del modelo de orientación vocacional, fortaleceremos la
Oferta Educativa orientada a los campos estratégicos del conocimiento, de tal
modo, que más jóvenes obtengan espacio en las ciencias, las matemáticas,
ingenierías y tecnologías, entre otras. Y realizaremos con el apoyo de la
comunidad educativa, científica, académica y productiva, el análisis para
profundizar sobre la pertinencia de la oferta educativa actual.



• Incentivaremos los procesos de evaluación que garanticen la calidad educativa
que se imparte en el estado y seguiremos consolidando las instituciones públicas
de educación superior, hasta lograr que todos los y las jóvenes tengan un lugar
asegurado en los espacios del conocimiento y formación profesional.

• Fortaleceremos los objetivos iniciales de la Secretaría de Investigación,
Innovación y Educación Superior, para que retome su papel como interlocutora
entre la academia, la ciencia, la investigación y los sectores productivo y social;
así como, la articuladora del gran activo que tenemos entre nosotros, que es una
comunidad científica de arriba de 600 investigadores, que viven y trabajan en el
estado.



2. UNIVERSIDAD VIRTUAL. POTENCIALIZADOR DE
LA EDUCACIÓN SUPERIOR.



• Crearemos la Universidad Virtual del Estado de Yucatán, con una
plataforma robusta tecnológicamente y una oferta educativa
amplia, que contenga además de licenciaturas; cursos, carreras
técnicas, diplomados. Y de este modo, coadyuvar con la movilidad
social de las y los jóvenes, incluso los adultos que así lo deseen; y
así democratizar el conocimiento y cerrar la brecha de acceso a la
educación superior en Yucatán.



CULTURA HUMANISTA



1. CULTURA HUMANISTA: PILAR PARA LA
TRANSFORMACIÓN DE YUCATÁN.



“Cultura Humanista: Pilar para la Transformación de Yucatán”, una
estrategia integral para fortalecer y reavivar nuestra gestión cultural.

• Inclusión desde la Infancia.
• Interdisciplinariedad en la Formulación de Políticas y Participación
Comunitaria Activa.

• Sostenibilidad Financiera y Optimización de Recursos.
• Colaboración Sectorial.
• Articulación y rectoría cultural.
• Innovación Tecnológica.
• Respeto y apreciación a Expresiones Culturales Emergentes



2. DEMOCRATIZACIÓN DE LA CULTURA.



• Revitalización de los Centros Culturales Municipales.
• Programa Móvil de Artes y Cultura.
• Formación de Agentes y Promotores Culturales

Comunitarios.
• Acceso Digital a las Artes y Cultura.
• Programas de Intercambio Cultural.
• Apoyos para Artistas Locales.
• Festivales Culturales Regionales y Municipales.
• Modernización del Sistema Tele Yucatán.



3. REHABILITACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA CULTURAL.



La cultura es el alma de nuestra comunidad, y los espacios donde esta
se vive y se comparte son esenciales para mantener nuestra identidad y
tradiciones vivas. Vamos a transformar nuestros espacios culturales en
centros de inspiración transformadora y orgullo comunitario.

• Restauración, Conservación y Modernización de los edificios
históricos y culturales.

• Vinculación con los Centros Ka’ siijil y creación de espacios
multifuncionales.

• Inclusión Comunitaria, asegurando que las comunidades locales se
involucren en los procesos de planificación, construcción,
mantenimiento sostenible, rehabilitación, optimización y gestión de
los espacios culturales.



4. CREACIÓN DEL CONSEJO CULTURAL
CIUDADANO DE YUCATÁN.



Este consejo será un organismo inclusivo y participativo que involucrará a
los representantes de las distintas disciplinas artísticas y de las industrias
culturales y creativas existentes. Esta propuesta enriquecerá la vida cultural,
fortalecerá el tejido social y económico de todo el estado.

• Promover la Inclusión y la Diversidad, asegurando que todas las
comunidades y pueblos originarios tengan representación en la toma de
decisiones culturales.

• Desarrollar Políticas Culturales Relevantes y Estimular la Participación
Ciudadana.

• Promoción del Desarrollo Cultural Local.

• Dar espacio de participación a otras expresiones culturales actuantes.



5. IDENTIDAD MAYA: RAÍZ Y RAZÓN DE SER DE
YUCATÁN.



Con el programa “Identidad Maya: Orgullo de Yucatán” promoveremos y
enriqueceremos la lengua y cultura maya en todos los aspectos de la vida
social y educativa en nuestro estado, asegurando que esta herencia milenaria
siga siendo una fuente de orgullo, identidad y cohesión para nuestra sociedad.
• Producción y Distribución de Contenido Maya.
• Incentivos para Artistas y Creadores.
• Plataforma Digital, dedicada exclusivamente a promover la cultura maya,

que incluirá recursos educativos, repositorios de arte, música, literatura, y un
calendario de eventos culturales mayas.

• Programas de Intercambio Cultural.
• Congreso Anual de Lengua y Cultura Maya.
• Capacitación para la Gestión Intercultural Comunitaria y Fomento de la

Investigación.
• Desarrollo de Guiones para Espectáculos Audiovisuales.



6. FONDO EDITORIAL “RITA CETINA GUTIÉRREZ”.



Con el fin de nutrir y difundir nuestro rico patrimonio cultural, proponemos
la creación del “Fondo Editorial Rita Cetina Gutiérrez”. Este fondo se
dedicará a apoyar la producción y promoción de obras literarias y
académicas que reflejen, estudien y celebren la diversidad cultural de
nuestro estado.

• Proporcionar una plataforma de plumas y voces nuevas.
• Promover y fomentar la literatura local.
• Difundir el conocimiento.
• Dar acceso a todos los yucatecos a las diversas obras literarias mediante

formatos digitales y físicos.



7. RENACIMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS DE
YUCATÁN: PUERTAS AL CONOCIMIENTO Y LA
CULTURA.



• Programa para la modernización, actualización, rescate y dinamización
de nuestras bibliotecas, transformándolas en espacios culturales e
interactivos, que no solo preserven nuestro pasado, sino que también
inspiren, fomenten y propicien el bienestar de nuestra sociedad.

• Esta iniciativa revitalizará nuestras bibliotecas, hoy en completo
abandono, como tesoros e intercambio vivo de conocimiento y cultura.



8. YUCATÁN CREA: PROGRAMA DE CAPACITACIÓN,
FORTALECIMIENTO Y PROFESIONALIZACIÓN ARTÍSTICA.



“Yucatán Crea”, un ambicioso programa de capacitación, fortalecimiento y
profesionalización artística diseñado para potenciar y profesionalizar el
talento artístico de nuestra región, asegurando que cada artista y creador
yucateco tenga las herramientas y oportunidades necesarias para prosperar
y contribuir significativamente a nuestra sociedad.



9. YUCATÁN, COMO DESTINO FÍLMICO.



Para promover la riqueza natural y cultural de Yucatán, aprovechar y fortalecer
la infraestructura del sector turístico e impulsar acciones para lograr que el
Estado se oferte como destino fílmico a nivel internacional, y desarrollar
proyectos cinematográficos y audiovisuales; llevaremos a cabo las gestiones
con el sector privado, para determinar nuestra participación en la generación
de empleo e impulso de las actividades económicas por el consumo de bienes
y servicios que se erogan, durante el desarrollo de las producciones
cinematográficas.



CULTURA FÍSICA PARA LA SALUD, RECREACIÓN Y 
DESARROLLO PERSONAL 



1. IMPULSO AL DEPORTE COMO ESTRATEGIA PARA
EL BIENESTAR INDIVIDUAL Y SOCIAL.



La cultura física conlleva la construcción de políticas públicas en
cuatro áreas sustantivas: la recreación, la educación física, la
activación física y el deporte. Y es desde cada una, a partir de las
cuales habrá de construirse programas y líneas de acción
específicos:
1. Recreación.
2. Educación física.
3. Activación física.
4. Deporte



Consolidación del Deporte de Alto Rendimiento:
• Continuaré los mejores esfuerzos para la identificación,
formación y consolidación del deporte de alto rendimiento.

• Fortalecimiento del Centro de Alto Rendimiento Deportivo.

Programa gradual para la rehabilitación, modernización y
optimización de la Infraestructura deportiva; a partir del
levantamiento de un censo sobre el estado actual de esta
infraestructura.



2. PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN
REGIONAL DEL DEPORTE SOCIAL Y ACTIVACIÓN
FÍSICA.



• Es fundamental la alineación entre el marco jurídico actual y la
actuación del Gobierno del Estado, es decir en principio habremos de
partir con la modificación del actual Instituto del Deporte para dar pie al
Instituto de Cultura Física de Yucatán.

• Esta nueva estrategia de descentralización partirá de un programa
estratégico que alinee la educación física que se imparte en las
escuelas, con la política de cultura física y deportiva a cargo del nuevo
Instituto.



• Impulsar la práctica de nuevas disciplinas deportivas.

• Fomentar el deporte pupular en colonias, comisarías y
municipios de Yucatán.
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